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    C E R T I F I C A D O   Nº187/ 2023   
 
        
  El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la X. Sesión 
Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 23 de mayo de 2023, se acordó por la unanimidad de los 
consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto 
de la solicitud de modificación del convenio de programación proyecto nuevo “PLAN DE EMERGENCIA PARA LA 
ATENCIÓN DE VIVIENDAS AFECTADAS POR SOCAVONES PARA LA REGIÓN DE TARAPACÁ AÑOS 2019-2028”, que 
consta en las cinco páginas y que es parte integrante de la presente certificación. Los aspectos relevantes que incorporar el 
convenio, entre otras, son las siguiente:  
 
1. Incorporar la nueva institucionalidad de los Gobiernos Regionales, establecidas en la Ley N° 21.073. En el convenio, 

dice Intendente Regional y no aparecen todas las nuevas Divisiones del Gobierno Regional. 
 
2. Incluir todos los programas habitacionales del MINVU para atender la problemática de socavones.  En el Convenio 

primitivo, solo consideraba DS 27, DS 49, y DS1, ahora se incorporan, por ejemplo, el DS 255 sobre Programa Protección 
al Patrimonio Familiar, el Programa de Subsidio de Arriendo. 

 
3. Ampliar el objeto del convenio a la ejecución de proyectos en espacios públicos, en especial de reurbanización y/o de 

infraestructura sanitaria, en los mismos sectores en que se emplazan las viviendas que se intervendrán o ya se han 
intervenido mediante los programas habitacionales del MINVU. 

 
4. La reparación de emergencia de viviendas unifamiliares que presenten filtraciones o roturas de las redes sanitarias 

domiciliarias que admita precaver un deterioro en la estructura de las viviendas. 
 
 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio N° 715/2023, de fecha 05 de 
mayo de 2023, con sus antecedentes, y el oficio N° 382 de fecha 22 de mayo de 202, del Seremi de Vivienda y Urbanismo 
región de Tarapacá, los que son parte integrante de la presente certificación. 
 
 Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 
manifestaron su voto: Sra. Claudia Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino; Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Iván Pérez Valencia; Carlos 
Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Eduardo Mamani Mamani; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda 
Barahona; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
 
 Conforme. - Iquique, 23 de mayo  de 2023.- 

 

 

 
Firma electrónica avanzada

WILLIAM NELSON MILES
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